
 
VENCE EJECUTORIA.- Ibagué agosto 6 de 2024. En la fecha se deja constancia 
que el 31 de julio a las 5:00 P.M., venció el término de ejecutoria de la anterior 
providencia. Guardó silencio. Pasa para oficios. 
  

                 
 
   
 
 
 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 
Secretario 

 

 

 

 


